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Sobre el Modelo
El Concejo Municipal de Tarija y la Universidad Católica Boliviana “San Pablo” Sede
Tarija, presentan: El “1er. Modelo - Simulacro Legislativo Municipal” denominado
COMUNTAR, dirigido a estudiantes de 5º y 6º de secundaria de las unidades
educativas de la Provincia Cercado.

Este modelo trata sobre el trabajo legislativo que desarrolla actualmente el Concejo
Municipal de Tarija en el marco de sus competencias establecidas en la Constitución
Política del Estado y demás leyes aplicables, en el que participan alumnos de
escuelas secundarias. Los alumnos representarán a los concejales, interviniendo el
análisis y debate sobre temas de interés de la ciudad de Tarija y la Provincia Cercado
a través de las respectivas comisiones legislativas. Los informes de resultados serán
presentados formalmente al Concejo Municipal de Tarija para su consideración.

Un Modelo, es un evento educativo y cultural donde los jóvenes participan de forma
protagónica en una simulación adaptada al funcionamiento de una institución, además
de capacitarse sobre políticas públicas. Adquiriendo una visión global y local del
mundo en donde desarrollan sus vidas.

Este ejercicio impulsará a los jóvenes a:

● Analizar las preocupaciones y esperanzas de los diferentes sectores sobre
problemáticas municipales y ciudadanas.

● Conocer la forma de trabajo del Concejo Municipal y como ésta, puede mejorar
la vida de los ciudadanos.

● Estudiar las herramientas reglamentarias del Concejo Municipal y con actitud
participativa generar soluciones a las problemáticas analizadas, actuando
como órgano deliberante y legislativo.

● Impulsar la planificación estratégica de propósitos que permitan garantizar la
permanencia y bienestar de las personas en el mundo en el cual estudian,
trabajan y viven en familia.

Lugar y Fechas
La primera versión de “COMUNTAR” 2023, se realizará en las instalaciones del
Concejo Municipal de Tarija los días jueves 27 y viernes 28 del mes de abril del año
2023, según el cronograma previsto en este documento y cualquier otro anuncio
público.



Comité Organizador
Secretario General: Dayla Irina Rodríguez Rodríguez

Contacto: 70230999 Facebook: Dayla Rodríguez

Secretario Adjunto: Martín Cortez Jaramillo

Contacto:70215456 Facebook: Martín Cortez Jaramillo

Secretaria Administrativa: Rafael Fernando Vilca Martínez

Contacto:61867012 Facebook: Rafael Vilca Martínez

Secretaria de Logística: Martha Andrea Galarza Torrico

Contacto: 63777253 Facebook: Martha Galarza

Secretaría de Relaciones Exteriores: Pablo Darío Casal Cortez

Contacto: 78708311 Facebook: Pablo Darío Casal Cortez

Sobre la Participación

● De los delegados:
Los estudiantes que deseen participar en la calidad de delegados deberán ser
estudiantes regulares de 5º y 6º de secundaria de cualquier Unidad Educativa de la
Provincia Cercado, con preferencia (no obligatorio) que hayan participado en modelos
similares, foros, debates, etc.

● Delegaciones:
Las delegaciones deberán estar conformadas por un máximo de 5 delegados por
Unidad Educativa, designados oficialmente por la unidad educativa y en lo posible
bajo un criterio de paridad de género.

En total se establece un cupo máximo de 150 participantes delegados. En caso de
desear una inscripción mayor de delegados o algún caso especial que no vaya acorde
con lo ya mencionado la unidad educativa deberá confirmar esta situación
previamente con el comité encargado del modelo simulacro.



Inscripciones
El Modelo COMUNTAR 1era. Versión, será gratuito y hasta llenar el cupo previsto,
esto con el fin de incentivar la participación de los estudiantes de 5to. y 6to. de
secundaria.

Para iniciar el proceso de inscripción, se deberá llenar el formulario de inscripción
que se podrá descargar a través del QR puesto al final, para que el Director (a) informe
sobre su la delegación seleccionada, llenando los datos de los estudiantes
interesados; con la confirmación del formulario de inscripción, se les hará llegar un
segundo formulario a cada alumno seleccionado por la unidad educativa para
concretar su participación, todo a través del correo COMUNTAR@gmail.com, con el
permiso previo respectivo del director y los padres de familia de los delegados.

Una vez llenado debe esperar su respuesta, la asignación a la comisión
correspondiente según el tópico elegido, se realizará en el plazo de 72 horas a través
de los correos electrónicos asignados. En caso de no recibir la asignación contactarse
con los miembros del comité organizador. Deben llenarse ambos formularios para
formalizar la inscripción.

Las inscripciones se cerrarán una vez llenado el cupo máximo o en cualquier caso el
domingo 16 de abril de 2023 a horas 18:00.

Podrán realizar las consultas correspondientes al correo electrónico
COMUNTAR@gmail.com u otros canales habilitados a través de nuestras redes
sociales o de los miembros del equipo organizador.

La inscripción incluye:

● Certificado de participación del Modelo, acreditado por la Universidad Católica
Boliviana “San Pablo” - Sede Tarija.

● Certificados para las participaciones destacadas dentro del modelo por el
Concejo Municipal de Tarija.

● Capacitaciones – Talleres.
● Acto de inauguración y clausura.
● Material de escritorio y credencial necesarios para el desarrollo del evento.
● Almuerzo y refrigerio durante los días del Evento.
● Otros.

La inscripción no incluye:

● Transporte de estudiantes.
● Gastos personales.



● Elementos de Bioseguridad (obligatorio).

QR formularios de inscripción

PARA DIRECTORES/PROFESORES
https://forms.gle/WSEnPyeVSstQ7LcX7

PARA ESTUDIANTES/PARTICIPANTES
https://forms.gle/98etwq6A953uXCQw5

Protocolo del Evento

Capacitaciones:
Se brindarán capacitaciones obligatorias para preparar a los estudiantes para la
buena ejecución del modelo, así mismo es recomendable qué los estudiantes puedan
estudiar sobre los tópicos seleccionados y el protocolo del modelo, que va en adjunto.

Los alumnos podrán participar solo en una de las capacitaciones programadas en
cualquier de las siguientes fechas, a elección: 1) Martes 18 de abril a horas 9:00 am;
o 2) Jueves 20 de abril a las 04:00 pm en las instalaciones dispuestas por el Concejo
Municipal de Tarija.



Cronograma:

Viernes 28 de abril

8:00 – 9:00 Inicio de la sesión plenaria

9:00 – 10:15 Primera sesión plenaria

10:15-10:30 Receso

Jueves 27 de abril

8:00- 8:30 Recepción de estudiantes

8:30- 9:30 Acto de inauguración

9:30- 10:00 Ingreso a las comisiones

10:00- 12:00 Primera sesión

12:00- 14:00 Almuerzo

14:00 – 16:00 Segunda sesión

16:00- 16:30 Receso

16:30 – 18:00 Sesión de cierre



Viernes 28 de abril

10:30-12:30 Cierre de la sesión plenaria

12:30-14:00 Almuerzo

14:00-17:00 Tarde de Talentos

17:00-18:00
Clausura del evento y

entrega de
reconocimientos

Comisiones y Tópicos COMUNTAR  2023
1. Comisión Política Administrativa, Jurídica y de Régimen Interno.

La Comisión Política Administrativa, Jurídica y de Régimen Interno es la encargada de
proponer, estudiar y analizar proyectos de Leyes, Resoluciones y otros sobre temas de su
competencia.

Tópico: Creación del defensor municipal bajo los parámetros legales para la defensa
de la ciudadanía tarijeña

2. Comisión Política Económica, Finanzas, Bienes y Empresas.

La Comisión Política Económica, Finanzas, Bienes y Empresas se encarga de analizar e
informar sobre los proyectos de Leyes, referidos a impuestos de carácter municipal, tasas,
patentes a la actividad, contribuciones especiales e ingresos no tributarios, de conformidad
con disposiciones legales vigentes.

Tópico: Medidas de promoción para emprendedores jóvenes tarijeños para el
fortalecimiento de la marca "Hecho en Tarija"



3. Comisión Técnica, Obras públicas y Ordenamiento Territorial.

La Comisión Técnica, Obras públicas y Ordenamiento Territorial se encarga de fiscalizar la
ejecución de Infraestructura, obras y servicios públicos realizada por el Ejecutivo Municipal.

Tópico: Fortalecimiento tecnológico a las unidades educativas de la provincia Cercado.

4. Comisión Política Social y Desarrollo Humano Sostenible.

La Comisión Política Social y Desarrollo Humano Sostenible se encarga de estudiar y
proponer nominación de calles, avenidas, plazas, parques y establecimientos de educación y
de salud, de acuerdo con criterios histórico y tradicional conforme a lo establecido en la Ley
Municipal, también dentro de su subcomisión se encarga de fiscalizar el adecuado uso,
preservación, administración y mejoramiento de la infraestructura y equipamiento de los
establecimientos de salud de primer y segundo nivel.

Tópico: Fortalecimiento y mejora de centros de salud de primer y segundo nivel, como
medida prioritaria, promoviendo el bienestar dentro de la sociedad Tarijeña.

5. Comisión de Género Generacional, Familia, Niña, Niño y Adolescentes.

La Comisión de Género Generacional, Familia, Niña, Niño y Adolescentes se encarga de
fiscalizar la ejecución de las políticas, acciones y programas de protección y defensa de niños,
niña y adolescente, generacional y familia.

Tópico: Incrementos de reportes de violencia, física, psicológica y sexual en menores
de edad; búsqueda de medidas de defensa para niñas, niños y adolescentes.

6. Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

La Comisión de Medio ambiente y Recursos Naturales se encarga de fiscalizar, supervisar y
controlar las actividades de las instancias técnicas del municipio con relación al medio
ambiente.

Tópico: Incremento masivo del parqueo automotor y la contaminación generada,
Medidas para regular la contaminación originada por vehículos.

7. Comisión de Cultura y Turismo.

La Comisión de Cultura y Turismo es la encargada de proponer políticas municipales para la
declaración, protección, conservación y promoción del patrimonio cultural, histórico,
documental, artístico, monumental, arquitectónico, arqueológico, paleontológico, científico,
tangible e intangible.

Tópico: Generación de políticas públicas para un turismo sostenible. Regulación
fomento generación de espacios turísticos, inversión, etc.

8. Comisión de Juventud y Deporte.



En la comisión de Juventud y Deporte es la encargada de velar por la protección, promoción
y activa participación de las y los jóvenes en el desarrollo social, productivo, político,
económico y cultural, sin discriminación alguna; así como promover el desarrollo y
generalización de la práctica deportiva y la cultura física.

Tópico: Fortalecimiento de las escuelas municipales de deportes y libre acceso a
campos deportivos.

9. Comisión de Desarrollo Rural Integral.

La comisión del Desarrollo Rural Integral es la encargada de promover políticas públicas
sostenibles que mejoren la calidad de vida en el área rural, para lograr un desarrollo integral
de las comunidades.

Tópico: Medidas de modernización del sector económico agrícola, aprovechando los
beneficios de la implementación de sistemas de riego tecnificado en plantaciones de
familias y empresas grandes y pequeñas.

10. Comisión de Seguridad Ciudadana.

La Comisión de Seguridad Ciudadana se encarga de fiscalizar la ejecución de las políticas,
acciones y programas de seguridad ciudadana en el municipio.

Tópico: Controles de expendio de bebidas alcohólicas y su consumo en espacios
públicos de la ciudad de Tarija e inseguridad ciudadana como consecuencia.
Aplicabilidad de sanciones en las patentes municipales.


